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aporto actualizacion avaluo.pdf;

Cordial Saludo; 

La presente con el fin de informarle al despacho, que el presente correo electrónico es el registrado
en SIRNA para efectos de comunicación con el despacho, por otra parte, me permito aportar
memorial para su respectivo trámite. 

Cordialmente, 

JEIMY CHARLENE PUERTO GÓMEZ 
Abogado 
Tel.: 571 + 755 99 79 
Cel.: 571 + 318 397 37 21
dependiente@iusfactoring.com 
Bogotá - Colombia 

9690-5708

mailto:dependiente@iusfactoring.com


Señor 
 
JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
JUEZ 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI. 
 
E.    S.    D. 

REFERENCIA: 2002 - 0595 BANCO AV VILLAS Contra ANTONIO ZAPATA 

BURITICA Y ROSA MARIA CAJIGAS.  

 

 

Asunto: ACTUALIZACION DE AVALÚO 

 

JEIMY CHARLENE PUERTO GÓMEZ, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificada con Cedula de Ciudadanía N° 53’042.114 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional de Abogado N° 219.879 del C.S de la J., actuando en nombre y como 

apoderada del cesionario de la parte demandante acudo a su Honorable Despacho con 

objeto siguiente objeto: 

 

De conformidad con el núm. 4 del Art. 444 del C. G. P y dando cumplimiento al auto de 

1 de julio de 2020, allego a su despacho avalúo catastral del bien inmueble que aquí se 

persigue, esto es, el identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-592542 

ubicado en la ciudad de Cali cuyos propietarios son ANTONIO ZAPATA BURITICA 

identificado con C. C. No. 75.063.531 y ROSA MARIA CAJIGAS identificada con C. C. 

No. 31.883.205. 

 

El avalúo del inmueble se encuentra en cincuenta y siete millones ocho mil pesos 

($57.008.000) M/cte, que incrementado en un 50% conforme a la norma mentada, para 

un total de ochenta y cinco millones quinientos doce mil ($85.512.000) Mte. 

 

En proporción del 50% que equivale a los derechos que en común y proindiviso posee 

la demandada en dicho inmueble el avalúo correspondería A CUARENTA Y DOS 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($42.756.000) MTE., 

valor que solicito se corra traslado y apruebe.   

 

Del Señor Juez; 

  

 

JEIMY CHARLENE PUERTO GOMEZ 
C.C. 53.042.114 de Bogotá 

T.P. 219.879 del C. S. de la J. 




